
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 18-2019-00251-01 
ORLANDO RINCÓN PADILLA VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 33-2019-00535-01 
JULIAN ALBERTO CLAVIJO DIAZ VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 02-2018-00192-01 
 

ANA MARIA FERNANDEZ DE CASTRO VS COLPENSIONES Y OTRAS 
 

Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 19-2019-00322-01 
LAURENCIA SAMBONY CHILITO VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 
 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 21-2020-00191-01 
BLANCA CECILIA CABRERA QUIÑONES VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 26-2020-00349-01 
MARTHA ROCIO LEÓN CAMACHO vs COLPENSIONES Y OTRAS 

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 34-2019-00498-01 
 

DIANA MARIA PALACIO ESTRADA VS COLPENSIONES Y OTRAS 
 

Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 17-2019-00482-01 
 

ADRIANA ROCIO HUERTAS MONTES VS COLPENSIONES Y OTRAS 
 

Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 

 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 14-2019-00405-01 
RAFAEL ANTONIO MONGUI LOPEZ VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 36-2018-00457-01 
NORA MARIA EUGENIA SALZAR MARTINEZ VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 

Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 26-2019-00741-01 
RAUL ANTONIO GONZALEZ PARRA VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
 

Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 17-2019-00455-01 
RODRIGO NEL CORDOBA ROJAS VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
 

Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 20-2019-00925-01 
RUBEN OVIEDO RODRIGUEZ VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
 

Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 21-2020-00200-01 
GLORIA AYDEE JULIO MONTENEGRO VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
 

Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 30-2020-00195-01 
CLAUDIA BIBIANA LUQUE AYALA VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 39-2019-00466-01 
JENNY MARTINEZ GOMEZ VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 
 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 07-2019-00247-01 
GLORIA ESPERANZA GUEVARA LOPEZ VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 
 
 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 31-2020-00363-01 
ROSA MARINA DE PABLOS CAMACHO VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 12-2019-00752-01 
GIANCARLO ARIZA MERELLO VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 
 
 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 12-2019-00724-01 
EDUARDO URIBE ORDOÑEZ VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 08-2019-00616-01 
NELLY BUSTOS SIERRA VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 35-2020-00363-01 
MARTIN ENRIQUE CALLE BAENA VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 11-2017-00099-01 
CARLOS EDUARDO BARON CASTAÑEDA VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 
 
 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 20-2019-00926-01 
FANNY ANYUL SANCHEZ DIAZ VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 
 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 19-2017-00597-01 
ESPERANZA AMARILLO RAMIREZ VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 27-2019-00462-01 
RAUL FONSECA VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 30-2019-00692-01 
ELIZABETH MELO ACEVEDO VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 16-2018-00487-01 
SANDRA JUDITH FERREIRA RUIZ VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 30-2019-00530-01 
MARTHA PILAR MENDEZ BAUTISTA VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 
 
 



 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 12-2019-00660-02 
LUZ DARY FLOREZ QUIÑONEZ VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 12-2019-00609-01 
LUZ GABRIELA BARRIGA LESMES VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 04-2020-00131-01 
MARIA BRICEIDA LOPEZ CASTRO VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 39-2020-00204-01 
RICARDO AYALA TORRES VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 
 
 
 
 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 17-2019-00283-01 
MARCO HORACIO BAUTISTA BAUTISTA VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 
 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 05-2018-00651-01 
JAIRO ANTONIO RINCÓN GONZALEZ VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 05-2018-00044-01 
PEDRO ANTONIO MEZA CAMACHO VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 

 



 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 28-2020-00128-01 
FLOR ANGELA VELASQUEZ COLORADO VS COLPENSIONES  

 
Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 01-2019-00954-01 
 

VILMA YANIRA SANCHEZ AYALA VS COLPENSIONES  
 

Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 
 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. Exp. 18-2019-00283-01 
 

DENIS BERMUDEZ GUTIERREZ VS COLPENSIONES  
 

Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. Exp. 10-2018-00237-01 
 

ANA YANED SANDOVAL MORALES VS COLPENSIONES  
 

Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 
 
 
 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 27-2018-00398-01 
GLORIA INES GONZÁLEZ ACOSTA VS COLPENSIONES 

 
 
 

Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
MAGISTRADO 

 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 19-2017-00606-01 
JAIRO ANDRES PINEDA LOPEZ VS SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD SUR OCCIDENTE ESE 
 
 
 

Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
MAGISTRADO 

 

 

 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 28-2016-00518-01 
MARILU FERIA YATE VS SUBREDINTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR ESE 
 
 
 

Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
MAGISTRADO 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 03-2018-00372-01 
JOSE ENRIQUE VARGAS VS AGUAS DE BOGOTÁ SA ESP 

 
 
 

Bogotá D.C.,  noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) para proferir por escrito la decisión de 
segunda instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
MAGISTRADO 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 12 2019 00296 01 
Demandante:  NEPTALI VÁSQUEZ TRIANA                    

MARÍA OLIVA CALDERÓN DE VÁSQUEZ 
Demandados:  COLPENSIONES 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 
 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral     1100131050 15 2018 00479 01 
Demandante:  GERMÁN RODRÍGUEZ MORENO 
Demandados:   COLPENSIONES    
    SOADCO S.A. EN LIQUIDACIÓN 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 

 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 20 2019 00645 01 
Demandante:      RUBEN DARIO ROMEROLOPEZ  
Demandado:              COLPENSIONES y PROTECCIÓN 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 21 2019 00127 01 
Demandante:   MARÍA DEL CARMEN ROJAS RODRIGUEZ 
Demandados:    COLPENSIONES 
     NUEVA EPS  
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 25 2017 00283 01 
Demandante:  ROSA INES DIAZ PERALTA 
Demandados:   COLPENSIONES 
Tercera:   LEIDY YOLANDA VARGAS LEON 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 26 201900 058 01 
Demandante:      ROSITA SEDANO MORALES  
Demandado:            COLPENSIONES, PORVENIR y PROTECCIÓN 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 29 2015 00934 01  
Demandante:   EFRAIN PULIDO GONZALEZ  
Demandado:    INCOLBEST S.A. 
     COLPENSIONES  
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 32 2017 00539 01 
Demandante:   MARÍA MARTHA RAMÍREZ RIAÑO  
Demandado:    COLPENSIONES    
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 
 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 32 201900181 01 
Demandante:      JOSÉ VICENTE GUERRERO  
Demandado:              COLPENSIONES y PORVENIR  
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 
 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 38 2018 00554 01 
Demandante:      ELCI YOLIMA HERNANDEZ LOPEZ 
Demandados:              COLPENSIONES Y PORVENIR 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 39 2017 00490 02 
Demandante:   GILBERTO HERNANDO RAMÍREZ ROJAS  
Demandado:     BANCOLOMBIA S.A. 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 02 2018 00410 01 
Demandante:      ADRIANA BIAGI MONTOYA 
Demandado:              COLPENSIONES y PORVENIR  
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 32 201900609 01 
Demandante:     MARÍA CRISTINA ALBIS SÁNCHEZ 
Demandado:      COLPENSIONES   
 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 05 2018 00632 01 
Demandante:      CRISTINA GOMEZ RODRIGUEZ 
Demandado:              COLPENSIONES, PROTECCIÓN y COLFONDOS 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 09 2017 00369 01 
Demandante:   ARHES TEMPORAL SAS 
Demandado:    E.P.S. SURA 
     COLPENSIONES  
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 09 2019 00093 01 
Demandante:   MIRNA DE JESUS DURANGO MEDINA  
Demandado:    COLPENSIONES    
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 16 2018 00271 01 
Demandante:   AMANDA MORALES DE QUIÑONES 
Demandado:    COLPENSIONES 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 25 2018 00182 01 
Demandante:   CLAUDIO ARDILA GALVIS 
Demandados:    COLPENSIONES 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 35 2019 00486 01 
Demandante:      NORMA BETTY YALTA VASCONES 
Demandado:              COLPENSIONES y PORVENIR 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 
 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 35 20190071001 
Demandante:       JULIO ERNESTO CLAVIJO SIERRA  
Demandado:            COLPENSIONES, PROTECCIÓN y 

COLFONDOS 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 35 2020 00096 01 
Demandante:      LUIS ALFREDO SUAREZ CEPEDA 
Demandado:              COLPENSIONES y PROTECCIÓN  
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 
 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 08 2019 00195 01 
Demandante:   NUBIA ESTELA CONDE QUINTERO 
Demandados:    PROVENIR    

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PÚBLICO  

     COLPENSIONES 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
MAGISTRADA 

 



































 

 

H. MAGISTRADO (A) DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105022201500606 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 29 
de noviembre de 2017. 

 

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrado(a) Ponente 

 

 

 



 

 

H. MAGISTRADO (A) DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105019201500328 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 24 
de enero de 2018. 

 

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de $908.526, correspondiente a UN SMLMV en que se 

estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de la demandada, las 

cuales serán liquidadas en primera instancia de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 366 del C.G.P.  

3)  En firme este proveído, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado 

de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrado(a) Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADO (A) DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105004201500890 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 7 de 
febrero de 2018. 

 

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrado(a) Ponente 

 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO (A) DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105018201300628 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Laboral, donde CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral 

de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 10 de noviembre de 
2016. 

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrado(a) Ponente 

 

 

 

 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO (A) DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105038201700560 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA  la sentencia 

proferida por la Sala Laboral de Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, el 27 de junio de 2019. 

 

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrado(a) Ponente 

 

 

 

 

 



 

 

H. MAGISTRADO (A) DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105020201000679 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 17 
de mayo de 2017. 

 

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de $454.263, correspondiente a ½ SMLMV, en que se 

estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de la parte 

demandante, las cuales serán liquidadas en primera instancia de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del C.G.P.  

3)  En firme este proveído, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado 

de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrado(a) Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADO (A) DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105013201800276 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Laboral, donde CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral 

de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 23 de octubre de 2019. 

 

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de $908.526, correspondiente UN SMLMV en que se 

estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de cada una de las 

demandadas, las cuales serán liquidadas en primera instancia de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del C.G.P.  

3)  En firme este proveído, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado 

de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrado(a) Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO (A) DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105006201500825 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA  la sentencia 

proferida por la Sala Laboral de Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, el 20 de febrero de 2019. 

 

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrado(a) Ponente 

 

 

 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO (A) DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105026201300814 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 16 
de abril de 2015. 

 

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de $908.526 correspondiente a UN SMLMV en que se 

estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de la accionada, las 

cuales serán liquidadas en primera instancia de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 366 del C.G.P.  

3)  En firme este proveído, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado 

de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrado(a) Ponente 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR BLANCA ISABEL TIBADUIZA 

PUENTES CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la DEMANDADA 

COLPENSIONES contra la sentencia de primera instancia proferida el 2 de 

noviembre de 2021; igualmente se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 

69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA 

COLPENSIONES, vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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el mismo período a la parte DEMANDANTE y a las demás DEMANDADAS.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día diez (10) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



EXPEDIENTE No. 36201800474  01 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ROCÍO BARRAGÁN CHARRY 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la DEMANDADA contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 31 de mayo de 2021; igualmente se 

estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-

2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 36201800474  01 

 
DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día diez (10) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



EXPEDIENTE No. 29201900476  01 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ARMANDO ANTONIO VALERA 

GALEANO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la DEMANDADA 

COLPENSIONES contra la sentencia de primera instancia proferida el 30 de agosto 

de 2021; igualmente se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a 

favor de COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. 

y la sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA 

COLPENSIONES, vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



EXPEDIENTE No. 29201900476  01 

 
el mismo período a la parte DEMANDANTE y a las demás DEMANDADAS.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día diez (10) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



EXPEDIENTE No. 39202000106  01 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARTHA PATRICIA ROCHA 

ORJUELA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las DEMANDADAS contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 21 de octubre de 2021; igualmente se 

estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-

2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día diez (10) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARGARITA CECILIA BAYONA 

VEGA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la DEMANDANTE contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 12 de agosto de 2021. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDADA. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día diez (10) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR GLADYS BOHORQUEZ PIÑEROS 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las DEMANDADAS contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 20 de septiembre de 2021; igualmente 

se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de 

COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la 

sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día diez (10) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR AMALFI ROCÍO DE LA BARRERA 

MONTERROZA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la DEMANDANTE contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 26 de octubre de 2021. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDANTE, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

DEMANDADA. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día diez (10) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR EDNA LUZ MOGOLLÓN 

MONTOYA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las DEMANDADAS contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 18 de agosto de 2021; igualmente se 

estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-

2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presente proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo período a la parte 

 
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día diez (10) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaría, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001-31-05 006 2019 00779 01. Proceso ordinario de 

Rober Frey García Osorio contra Salud Total EPS  

 

En tanto se advierte que en el asunto se encuentran pendientes por resolver el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado del demandante en contra de 

la providencia proferida el 4 de diciembre de 2018, mediante la cual se negó el 

decreto de una prueba; y que el conocimiento del presente asunto fue asignado 

únicamente para conocer del recurso de apelación interpuesto en contra de la 

sentencia; se dispone se dispone que por la Secretaría de la Sala -Oficina de 

Reparto- se realice la compensación del expediente con una nueva entrada 

<<apelación auto>>. 

 

Así mismo, en los términos del artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

en concordancia con el artículo 65 de la misma obra, se ADMITE el recurso 

de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 



Ref.: Radicación N° 11001-31-05-006-2016-00628-01. Proceso Ordinario de Rober Frey 
García Osorio contra Salud Total EPS (Apelación auto). 

 

2 

 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala1; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el nueve (09) de diciembre de 

dos mil veintiuno (2021), fecha ésta en la que también se proferirá la decisión 

programada en providencia anterior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

                                                 
1 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 






























